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Visto que por Decreto N° 783/88 se aprueba el Reglamento para 
Practicantes de Medicina y lo dispuesto por Decreto N°  0680/97, y 

CONSIDERANDO: 

Lo solicitado por distintas Unidades Sanitarias y con la conformi-
dad expresada por las Secretarias de Salud y de Economia y Hacienda, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DE CRETA 

Artículo 1°. - Designase a partir del día 1°  de Noviembre de 2007, a las personas 
que a continuación se detallan, como Practicante Menor "Ad-Honorem 

por reunir las condiciones establecidas en el Decreto N°  783/88; cumpliendo un 
horario de 24 horas semanales de guardia, en un solo turno que se iniciará a las 
21 horas del día de toma de guardia y finalizará a las 21 horas del día siguiente. 
Las mencionadas guardias podrán totalizar el número de cuatro o cinco, según el mes 
de que se trate y una rotativa (sábado o domingo) cada seis guardias, con funciones 
en el área que en cada caso se indica, Categoría 51, Jurisdicción 1, Subjurisdic-
ción 06, Actividad Central 01, Agrupamiento 9: 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES DIII / CUL NACIDO NACIONALI- DOMICILIO QfJÇ 
II° DAD 

22044/2 RAVASSIMARIA SUSANA 28769811 23/4/1981 AR0EIFEW4A LINIERS 20 611 
27-28769811-4 BERNAL (1878) 

22046/0 DELL'CAROMINAADRIANA 30.306.708 19/6/1983 ARGENTINA TIMOTE 3758 DEPTOA 637 
27-30306708-1 R. DE ESCALADA (1826) 

22048/8 GRILLO LUCIANO DANIEL 27.279 942 26/5/1979 ARGENTINA SARMIENTO 480 625 
20-27279942-4 LONGCHAMPS (1854) 

22050/3 DAURTE NATALIA NADIA 27.988127 21/1/1980 ARGENTINA GRAL RODRICiUEZ 5185 648 
27-27988127-9 MONTE CHINGOLO (1825) - 

22045/1 GALLICcHIO GUILLERMO JORGE 27.688.122 13/9/1979 ARGENTINA HECTOR GUIDI 732 621 
20-27688122-2 LANUS ESTE (1224) 

Artículo 20. - Establécese para el personal de Practicantes Menores "Ad-Honorem", 
que cumplan guardias de 24 horas una compensación en concepto de 

Gastos de Comida similar a la asignada al Personal Municipal de la Carrera Pro-
fesional Sanitaria.- 

Artículo 3(, - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Eco-
nomia y Hacienda y de Salud.- 

Articulo 4. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaria involucrada 

y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Dése conoci-
miento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de Personal y archive-
se. - 

DR. PA 	. 	O SANFUIPPO 
SECRETARIO DE SALUD 
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